
   

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE 
DONEZTEBE-SANTESTEBEN CELEBRADA EN FECHA 27 DE OCTUBRE 
DE 2023. 
 
 Asistentes: 
 
   Dª.María Arantzazu Arregui Alberro. 

D.Juan Telletxea Urroz. 
D.Santiago Belarra Tellechea. 

 D.Fernando Gallego Galindo. 
  Dª.Iasone Fresneda Echeverria. 

Dª.Nerea Zazpe Braña. 
D.Aritz Meoqui Echeveste. 

 
Secretaria: Dª.Elvira Saez de Jauregui Urdanoz. 
 
La Alcaldesa excusa la no asistencia de la Concejala Dña. Maider Ilarregui 
Belarra y del Concejal D.Iñaki Iriarte López. 
 
En Doneztebe-Santesteban y en el Salón de Plenos de la Casa Consistorial, 
siendo las 20:00 horas del día 27 de octubre de 2023, bajo la Presidencia de la 
Alcaldesa- Presidenta, Dª.María Arantzazu Arregui Alberro, se reúne el Pleno 
del Ayuntamiento de Doneztebe-Santesteban, con la asistencia de los Sres. 
Concejales reseñados en el encabezamiento, previa citación al efecto en forma 
reglamentaria al objeto de celebrar sesión ordinaria del Pleno de la 
Corporación, conforme al orden del día remitido con la convocatoria. 
 
Siendo las 20:00 horas la Presidencia declara abierta la Sesión y en la misma 
fueron adoptados los siguientes acuerdos. 
 
LEHENENGOA.- 2023KO IRAILAREN 29KO   OHIKO BILKURAREN AKTA 

ETA 2023KO URRIAREN 17KO EZ OHIKO BILKURAREN 
AKTA, HALA BALEGOKE, ONESTEA / PRIMERO.- 
APROBACIÓN, SÍ PROCEDE DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA DE 29 DE SEPTIEMBRE DE 2023 Y DEL ACTA 
DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE 17 DE OCTUBRE DE 
2023. 

 
Se adjunta borrador del acta de la sesión ordinaria de 29 de septiembre de 
2023 y del acta de la sesión extraordinaria de 17 de octubre de 2023. 
 
En cumplimiento de las previsiones contenidas en el artículo 91 del Real 
Decreto 2.568/1.986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, por la Presidencia se preguntará a los asistentes si desean 
formular observaciones al acta de la sesión ordinaria de 29 de septiembre de 
2023 y al acta de la sesión extraordinaria de 17 de octubre, cuyos borradores 
se remiten con la notificación de la convocatoria de la presente sesión. 
 
En virtud de lo anterior, por unanimidad SE ACUERDA: 



   

 
Primero.- Aprobar el acta correspondiente a la sesión ordinaria de 29 de 
septiembre de 2023 y del acta de la sesión extraordinaria de 17 de octubre de 
2023. 
 
Segundo.- Proceder, ex artículo 323 in fine de la Ley Foral 6/1.990, de 2 de 
julio, de Administración Local de Navarra, a la trascripción de las actas 
aprobadas en el Libro de Actas de las Sesiones celebradas por el Pleno del 
Ayuntamiento de Doneztebe-Santesteban, formalizándola en la manera que se 
indica en dicho precepto. 
 
Tercero.- Remitir, en cumplimiento del mandato consignado en el artículo 
196.3 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales, las actas aprobadas a la Delegación del Gobierno en 
Navarra y al Departamento de Administración Local del Gobierno de Navarra. 
 
BIGARRENA.- DONEZTEBEKO BASO-SUTEEN AURKAKO UDAL EKINTZA 

PLANA (BSUEP) ONARTZEA / SEGUNDO.- APROBACIÓN 
DEL PLAN DE ACTUACIÓN MUNICIPAL POR INCENDIOS 
FORESTALES (PAMIF) DE DONEZTEBE SANTESTEBAN. 

 
Babes Zibilari eta Larrialdiei Aurre Egiteari buruzko 8/2005 Foru Legeak 13. 
artikuluan ezartzen duenez, plan bereziek ezarriko dituzte, hala badagokio, 
Nafarroako arrisku jakin batzuei erantzuteko udal ekintza planak egin eta onetsi 
behar dituzten udalerriak. 
 
Nafarroako Foru Komunitateko Baso-suteetarako Larrialdiko Babes Zibileko 
Plan Bereziak (INFONA), 2022ko azaroko berrikuspenean, lurraldearen 
zonifikazioa ezartzen du, eta Arrisku Handiko Eremuak (AHE) izendatzen ditu. 
Horietan, baso-suteen aurrean jarduteko udal planak (BSUEP) egin beharko 
dira nahitaez. 
 
DONEZTEBEko udalerria Arrisku Handiko Eremu gisa identifikatzen da udako 
eta neguko arriskuagatik, eta, beraz, behartuta dago bere BSUEP egitera. 
Dokumentu hori Lurgoreak idatzi du. 
 
Tokiko Ekintza Planak (BSUEP) garatzen dituen INFONAren 3. eranskinean 
honako hau jasotzen da: Udal Ekintza Plan Bereziak toki-korporazioko 
organoek onetsiko dituzte, Babes Zibileko eta Larrialdietako Zerbitzuak aldeko 
txostena eman ondoren, eta Nafarroako Foru Komunitateko Babes Zibileko 
Batzordeak homologatuko ditu. 
 
Nafarroako Gobernuko Babes Zibileko eta Larrialdietako Zerbitzuak 
Doneztebeko planaren aldeko txostena egin duela kontuan izanda, aho batez 
ONARTZEN DA: 
 
Lehenengoa.- Doneztebeko Baso-Suteen Aurkako Udal Ekintza Plana 
(BSUEP) onartzea. 
 



   

Bigarrena.- Erabaki hau eta onetsitako agiria Nafarroako Foru Komunitateko 
Babes Zibileko Batzordeari helaraztea, dagozkion ondorioak izan ditzan. 
 
Según establece la Ley Foral 8/2005, de Protección Civil y atención de 
Emergencias, en su artículo 13, “Los planes especiales establecerán, si 
procede, los municipios obligados a la elaboración y aprobación de planes de 
actuación municipal para responder ante determinados riesgos de Navarra”. 
 
El Plan Especial de Protección Civil de Emergencia por Incendios Forestales de 
la Comunidad Foral de Navarra (INFONA), en su revisión de noviembre de 
2022, establece una zonificación del territorio, y declara Zonas de Alto Riesgo 
(ZAR), donde se deberán elaborar con carácter obligatorio sus 
correspondientes Planes de Actuación Municipal ante riesgo de incendios 
forestales (PAMIF). 
 
El municipio de DONEZTEBE SANTESTEBAN se identifica como Zona de Alto 
Riesgo por riesgo de verano e invierno, por lo que está obligado a elaborar su 
PAMIF. Dicho documento se ha redactado por Lurgeroa. 
 
En el Anexo 3 del INFONA, que desarrolla los Planes de Actuación de ámbito 
local (PAMIF), se recoge: “Los Planes Especiales de Actuación Municipal se 
aprobarán por los órganos de la corporación local previo informe favorable del 
Servicio de Protección Civil y Emergencias y serán homologados por la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad Foral de Navarra”. 
 
Considerando que el Servicio de Protección Civil y Emergencias del Gobierno 
de Navarra ha informado favorablemente el PAMIF de Doneztebe Santesteban, 
por unanimidad SE ACUERDA: 
 
Primero.- Aprobar el Plan de Actuación Municipal por Incendios Forestales 
(PAMIF) de Doneztebe Santesteban. 
 
Segundo.- Trasladar este acuerdo, junto con el documento aprobado, a la 
Comisión de Protección Civil de la Comunidad Foral de Navarra, a los efectos 
oportunos. 
 
HIRUGARRENA.- OHIKO OSOKO BILKURA EGITEKO EGUNA ETA ORDUA 

ALDATZEA / TERCERO.- MODIFICACIÓN DEL DÍA Y HORA 
DE CELEBRACIÓN DEL PLENO ORDINARIO. 

 
Visto que en la sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de Doneztebe 
Santesteban de 27 de junio de 2023 se acordó establecer una periodicidad 
mensual para la celebración  de las Sesiones Ordinarias del Pleno del 
Ayuntamiento de Doneztebe-Santesteban, disponiendo que la celebración de 
las mismas tendrán lugar el último viernes de cada mes, teniendo en cuenta 
que si éste es festivo la sesión fijada para ese día, se celebrará el siguiente día 
hábil, también con carácter de ordinaria, a las 20:00 horas, convocándose en la 
forma y condiciones establecidas en la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la 
Administración Local de Navarra y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora 
de las Bases de Régimen Local. 



   

 
Por razones de organización, por unanimidad SE ACUERDA: 
 
Único.- Establecer que la celebración de las Sesiones Ordinarias mensuales 
del Pleno del Ayuntamiento de Doneztebe-Santesteban, tendrán lugar el último 
lunes de cada mes, teniendo en cuenta que si éste es festivo la sesión fijada 
para ese día, se celebrará el siguiente día hábil, también con carácter de 
ordinaria, a las 7:00 horas, convocándose en la forma y condiciones 
establecidas en la Ley Foral 6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de 
Navarra y en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local. 
 
LAUGARRENA.- IÑAKI IRIARTE LOPEZ JAUNAK ZINEGOTZI KARGUARI 

UKO EGIN DIOLA JAKINARAZTEA / CUARTO.- TOMA DE 
CONOCIMIENTO DE RENUNCIA DE D.IÑAKI IRIARTE LÓPEZ 
AL CARGO DE CONCEJAL. 

 
Visto que D.Iñaki Iriarte López, del Grupo Municipal de UPN ha formalizado por 
escrito su renuncia al cargo de concejal. 
 
Procede en este caso tomar acuerdo de conocimiento y dirigirse a la Junta 
Electoral de Zona, a fin de ponerle de manifiesto dicha renuncia y solicitarle 
remita credencial del candidato electo siguiente de la lista correspondiente al 
renunciante, es decir, UPN. 
 
Visto que el artículo 9 del Reglamento de Organización y funcionamiento de las 
Entidades Locales establece que “El Concejal, Diputado o miembro de 
cualquier entidad local perderá su condición de tal por las siguientes causas:4. 
Por renuncia, que deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno de la 
Corporación.” 
 
Visto que el artículo 182 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio del Régimen 
Electoral General establece que “1.- En el caso de fallecimiento, incapacidad o 
renuncia de un concejal, el escaño se atribuirá al candidato o, en su caso, al 
suplente de la misma lista a quien corresponda, atendiendo a su orden de 
colocación“. 
 
Por lo anterior, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 9.4 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de las Corporaciones Locales, 
así como el artículo 182 de la Ley Orgánica 5/1985 de 19 de junio del Régimen 
Electoral General, SE ACUERDA: 
 
Primero.- Tomar razón de la renuncia al cargo del Concejal formulada por D. 
Iñaki Iriarte López, perteneciente a la lista electoral de UPN, que surtirá efectos 
desde la fecha del presente acuerdo. 
 
Segundo.- Iniciar los trámites necesarios para que sea cubierta la vacante. 
 
Tercero.- Trasladar el presente acuerdo a la Junta Electoral de Zona. 
 



   

BOSTGARRENA.- ALKATEAREN EBAZPENAK ETA TXOSTENAK / 
QUINTO.- RESOLUCIONES E INFORMES DE ALCALDÍA. 

 
Se da cuenta al Pleno, ex artículo 42 Real Decreto 2568/1.986, de 28 de 
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, de las 
Resoluciones de Alcaldía dictadas desde la última Sesión Ordinaria, que 
comprenden las resoluciones numeradas de la 182/2023 a la 197/2023, 
entregándose un índice de las mismas a los portavoces municipales. 
 
SEIGARRENA.- FAKTURA BERE ONARPENERAKO / SEXTO.- FACTURAS 

PARA SU APROBACIÓN. 
 
Facturas para su aprobación, por unanimidad SE ACUERDA: 
 
Número Fecha 

Reg. 
Importe 
Líquido 

Nombre Proveedor 

974 24/10/2023 16,09 ECHARTE SUBIZAR, MAIDER 
973 24/10/2023 550,00 ARRASATE EUSKALDUN DEZAGUN 

ELKARTEA 
969 23/10/2023 12,03 CAIXABANK,S.A. 
971 23/10/2023 94,04 LACOSTA HUARTE, VICENTE 
970 23/10/2023 331,39 GOLDEA TAILERA, S.L.L. 
968 20/10/2023 1,82 CAIXABANK,S.A. 
967 20/10/2023 32,76 NAFARROAKO ELKAR S.L. 
966 20/10/2023 15,65 CASA RUIZ DONEZTEBE, S.L. 
965 19/10/2023 8,20 CAIXABANK,S.A. 
964 18/10/2023 28,07 CAIXABANK,S.A. 
963 18/10/2023 128,02 CAIXABANK,S.A. 
962 18/10/2023 1.201,77 CARPINTERIA BETIKO, S.L. 
961 17/10/2023 43,74 MENDIA IBARRA, ELVIRA AINARA 
960 17/10/2023 92,98 MATERIAL DE CONSTRUCCIONES 

MENDITXURI,S.L. 
959 17/10/2023 83,60 AMEZTIA KIROL ETA 

HOSTALARITZA,S.L. 
958 16/10/2023 252,83 RECA HISPANIA 
957 16/10/2023 415,42 IDM LIVE EQUIPMENT CORPORACION 

IBERICA 
956 16/10/2023 1.004,64 PETRIRENA TELLETXEA, JAVIER 
955 16/10/2023 750,00 BALNEARIO DE ELGORRIAGA 
953 10/10/2023 64,63 NAFARROAKO ELKAR S.L. 
952 10/10/2023 0,24 CAIXABANK,S.A. 
951 10/10/2023 0,24 CAIXABANK,S.A. 
950 10/10/2023 2,18 CAIXABANK,S.A. 
954 10/10/2023 270,50 BELARRA BELARRA JUAN Mª,OTEIZA 

VICONDOA JUANA 
949 10/10/2023 15,40 SERVIDENA-GARMENDI,S.L. 



   

948 10/10/2023 162,26 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
947 10/10/2023 359,54 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
946 10/10/2023 547,63 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
945 10/10/2023 21,07 DONEZPAN, S.L. 
944 09/10/2023 291,96 NAFARROAKO ELKAR S.L. 
943 09/10/2023 1.425,20 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
942 09/10/2023 24,81 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
941 09/10/2023 510,57 BABACE ZABALETA, JOSEBA IÑAKI 
940 09/10/2023 500,00 EUSKADIKO HERRI KIROL 

FEDERAKUNDEA 
939 06/10/2023 302,50 GESERLOCAL,S.L. 
938 06/10/2023 692,34 ESTACION DE SERVICIO DONEZTEBE 

SOCIEDAD LIMITADA 
937 06/10/2023 31,56 GOLDEA TAILERA, S.L.L. 
936 05/10/2023 31.999,96 CONSTRUCCIONES METALICAS 

LARUMBE S.L. 
934 05/10/2023 652,24 APEZTEGUIA BERRIA,S.A. 
933 05/10/2023 66,50 APEZTEGUIA BERRIA,S.A. 
932 05/10/2023 6.594,50 APEZETXEA S.L. 
935 05/10/2023 569,80 BAUTISTA MORA, ANA FRANCISCA 
931 05/10/2023 60,50 AMOROS GARNER, LEIRE 
930 04/10/2023 -54,43 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
928 04/10/2023 50,00 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
927 04/10/2023 53,57 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
929 04/10/2023 91,92 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
926 04/10/2023 70,83 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
925 04/10/2023 90,98 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
923 04/10/2023 133,88 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
924 04/10/2023 36,71 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
922 04/10/2023 40,51 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
921 04/10/2023 34,28 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
920 04/10/2023 103,27 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
919 04/10/2023 86,17 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
918 04/10/2023 37,72 COOPERATIVA HOSTELERIA NAVARRA 
917 04/10/2023 127,59 AEFISPORT S.L. 
916 04/10/2023 1.299,86 GESERLOCAL,S.L. 
915 04/10/2023 124,36 SERVIDENA-GARMENDI,S.L. 
914 04/10/2023 131,10 MANUEL TABERNA, S.L. 
913 04/10/2023 336,02 MATERIAL DE CONSTRUCCIONES 

MENDITXURI,S.L. 
912 04/10/2023 161,93 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
911 04/10/2023 102,69 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
910 04/10/2023 100,83 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
909 04/10/2023 92,72 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
908 04/10/2023 57,24 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 



   

907 04/10/2023 57,23 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
906 04/10/2023 56,54 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
905 04/10/2023 23,39 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
904 04/10/2023 197,79 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
903 04/10/2023 10,13 ENI PLENITUDE IBERIA S.L. 
902 03/10/2023 111,88 SOCIEDAD ESTATAL DE CORREOS Y 

TELEGRAFOS S.A. 
901 03/10/2023 16,94 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA S.A. 
900 03/10/2023 12,10 TELEFONICA MOVILES ESPAÑA S.A. 
899 03/10/2023 4.461,59 RIOS RENOVABLES S.L. 
898 03/10/2023 48,18 KONE ELEVADORES S.A. 
897 03/10/2023 442,10 ORONA SOCIEDAD COOPERATIVA 
896 03/10/2023 238,38 SOLITIUM S.L. 
895 02/10/2023 26,40 EDITORIAL TXALAPARTA 
894 02/10/2023 182,52 KONE ELEVADORES S.A. 
893 02/10/2023 917,29 GRUPO PROVEEDOR TECNOLOGIO 

UNIVERSAL 
892 02/10/2023 290,40 AUTOMATIZACIONY GESTION DE 

ACTIVOS INDUSTRIALES S.L. 
891 02/10/2023 1.811,25 DISTRIVISUAL 
890 02/10/2023 144,25 ITURRIA RUIZ, MARIA SOLEDAD 
889 02/10/2023 273,46 SAN MIGUEL ALZUGARAY, JUAN 

EUGENIO 
888 02/10/2023 650,00 BAPATEAN ARTE ESZENIKOEN 

ELKARTEA 
887 02/10/2023 237,96 FUTURKI S.L 
886 02/10/2023 87,98 PRODUCCION ARROZ NAVARRA S.L. 
885 02/10/2023 119,19 NAVARRA DE HOSTELERIA Y 

HOSPITALES S.L.L. 
884 30/09/2023 13,45 CURENERGIA  COMERCIALIZACION DE 

ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
(IBERDROLA) 

883 30/09/2023 183,58 CURENERGIA  COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
(IBERDROLA) 

882 30/09/2023 6,44 CURENERGIA  COMERCIALIZACION DE 
ULTIMO RECURSO, S.A.U. 
(IBERDROLA) 

881 29/09/2023 1.121,25 BASARTEA, S.L. 
880 26/09/2023 47,29 NAFARROAKO ELKAR S.L. 
879 26/09/2023 608,63 ALQUIBALAT S.L. 
878 25/09/2023 217,80 TESICNOR SLU 
877 25/09/2023 1.028,50 TESICNOR SLU 
 TOTAL 67.182,82  
 
ZAZPIGARRENA.- HIRI-JARDUKETAKO PLAN BEREZIA, UC 12 

UNITATEKO 2. POLIGONOKO 281, 282 ETA 283 



   

LURZATIETAN, HASIERAKO ONESPENA, AINHOA 
JORAJURIA MENDIBURU ETA ITZIAR JORAJURIA 
MENDIBURU ANDREAK SUSTATA / SÉPTIMO.- 
APROBACIÓN INICIAL DEL PLAN ESPECIAL DE 
ACTUACIÓN URBANA, EN LAS PARCELAS 281, 282 Y 
283 DEL POLIGONO 2, EN LA UNIDAD UC 12 DE 
DONEZTEBE- SANTESTEBAN PROMOVIDO POR 
Dª.AINHOA JORAJURIA MENDIBURU Y Dª.ITZIAR 
JORAJURIA MENDIBURU. 

 
Fuera del orden del día, se acuerda por unanimidad tanto la urgencia como la 
inclusión de este punto en el orden del día, ya que es urgente para la 
construcción de una vivienda. 
 
Visto contenido del Plan Especial de Actuación Urbana en las parcelas 281, 
282 y 283 del polígono 2 de la unidad UC-12 de Doneztebe Santesteban, 
promovido por Dª.Ainhoa Jorajuria Mendiburu y Dª.Itziar Jorajuria Mendiburu. 
 
Considerando la documentación técnica que conforma el referido Plan Especial 
de Actuación Urbana obrante en el expediente. 
 
Finalizado el proceso participativo proyectado en el mencionado Plan sin que 
se hayan presentado alternativas ni propuestas al Plan Especial. 
 
Atendido contenido de Plan Especial de Actuación Urbana redactado por el 
Arquitecto D.Gabriel Laborra, así como el informe jurídico y urbanístico, que se 
acompañan. 
 
Visto lo anterior y en cumplimiento de las determinaciones contenidas en los 
artículos 61.2, 72.1 y 77.6 del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de julio, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, por unanimidad SE ACUERDA: 
 
Primero.- Aprobar inicialmente el Plan Especial de Actuación Urbana en las 
parcelas 281, 282 y 283 del polígono 2 de la unidad UC-12 de Doneztebe 
Santesteban, promovido por Dña.Ainhoa Jorajuria Mendiburu y Dña. Itziar 
Jorajuria Mendiburu, que pretende modificar el criterio de medición de la altura 
de las edificaciones en las citadas parcelas para salvar, en la planta de sótano, 
la afección por inundabilidad que afecta a estas parcelas. 
 
Segundo.- Someter el expediente a información pública durante el plazo de un 
mes en virtud del artículo 72.1.a) del Decreto Foral Legislativo 1/2017, de 26 de 
julio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Foral de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Navarra y 
en los diarios editados en la Comunidad Foral. 
 
Tercero.- Someter el expediente a informe de la Confederación Hidrográfica 
del Cantábrico. 
 
Cuarto.- Trasladar el presente acuerdo al interesado. 



   

 
ZORTZIGARRENA.- ESKAERAK ETA GALDERAK / OCTAVO.- RUEGOS Y 

PREGUNTAS. 
 
No se formulan ni ruegos, ni preguntas. 
 
No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 20:07 horas, la Alcaldesa-
Presidenta da por terminada la Sesión, extendiéndose la presente, de lo que 
yo, la Secretaria certifico. 


